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Aviso para los miembros actuales: Este formulario no es igual al del año pasado. Revise este 

documento para asegurarse de que todavía incluye los medicamentos que usted toma. 

Cuando en esta lista de medicamentos (formulario) se usan los términos “nosotros”, “nos” o 
“nuestro(s)”, se hace referencia a Blue Shield of California. Cuando se usan los términos “plan” o 

 “nuestro plan”, se hace referencia a Blue Shield 65 Plus. 
Este documento incluye una lista de medicamentos (formulario) para nuestro plan que es válida a 
partir del <MM/DD/YYY . Si necesita una lista de medicamentos (formulario) actualizada, 
comuníquese con nosotros. Nuestra información de contacto, junto con la última fecha de 
actualización de la lista de medicamentos (formulario), están en la parte de adelante y de atrás de 
este documento. 

Por lo general, debe usar farmacias de la red para obtener acceso al beneficio de medicamentos 
recetados. Los beneficios, el formulario, la red de farmacias y/o los copagos o coseguros pueden 
cambiar el 1 de enero de 2025 y de vez en cuando durante el año. 

¿Qué es el formulario de Blue Shield 65 Plus? 
En este documento, usamos los términos lista de medicamentos y formulario para referirnos a lo 
mismo. Un formulario es una lista de medicamentos cubiertos seleccionados entre nuestro plan y un 
equipo de proveedores de atención de la salud. Esta lista representa las terapias de medicamentos 
recetados, que son una parte necesaria de los programas de tratamiento de calidad. Por lo general, 
nuestro plan cubre los medicamentos que están en nuestro formulario, siempre y cuando el 
medicamento sea médicamente necesario, se obtenga en una farmacia de la red del plan y se 
respeten otras reglas del plan. Si necesita más información sobre cómo obtener sus medicamentos 
recetados, lea su Evidencia de Cobertura. 

¿Puede cambiar el formulario? 

La mayoría de los cambios en la cobertura de medicamentos se hacen el 1 de enero, pero nuestro plan 
puede agregar o quitar medicamentos del formulario durante el año, además de moverlos a 
diferentes niveles de costo compartido o agregar restricciones nuevas. Debemos respetar las reglas 
de Medicare cuando se hacen estos cambios. Las actualizaciones del formulario se publican todos los 
meses en nuestro sitio web aquí: blueshieldca.com/medformulary2025. 

Cambios que pueden afectarlo este año: Durante el año, usted será afectado por los cambios en la 
cobertura en los siguientes casos:  

• Sustituciones inmediatas de ciertas versiones nuevas de medicamentos de marca y productos
biológicos originales. Es posible que quitemos de inmediato un medicamento de nuestro
formulario si lo reemplazamos por una versión nueva del medicamento que esté en el
mismo nivel de costo compartido o en uno más bajo, y que tenga las mismas restricciones o
menos. Al agregar una nueva versión de un medicamento a nuestro formulario, es posible
que decidamos mantener el medicamento de marca o el producto biológico original en
nuestro formulario, pero que lo movamos de inmediato a un nivel de costo compartido
diferente o que agreguemos restricciones nuevas.

Podemos hacer estos cambios de inmediato solo si agregamos una versión genérica nueva
de un medicamento de marca, o si agregamos ciertas versiones biosimilares nuevas de un
producto biológico original, que ya estaban en el formulario (por ejemplo, si agregamos un
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biosimilar intercambiable que puede ser sustituido por un producto biológico original por 
una farmacia sin que sea necesaria una nueva receta). 

 
Si actualmente está tomando el medicamento de marca o el producto biológico original, es 
posible que no le avisemos antes de hacer un cambio inmediato para el producto en 
cuestión, pero después le brindaremos información sobre los cambios específicos que 
hayamos hecho. 
 
Si hacemos un cambio así, usted o el profesional que le hace las recetas pueden pedirnos 
que hagamos una excepción y que sigamos cubriendo el medicamento que cambió. Para 
obtener más información, consulte la sección a continuación llamada “¿Cómo puedo pedir 
una excepción del formulario de Blue Shield 65 Plus?”. 
 
Es posible que algunos de estos tipos de medicamentos sean nuevos para usted. Para 
obtener más información, consulte la sección a continuación llamada “¿Qué son los 
productos biológicos originales y cómo se relacionan con los biosimilares?”. 

 
• Medicamentos retirados del mercado. Si el fabricante retira un medicamento de la venta o la 

Food and Drug Administration (FDA, Administración de Alimentos y Medicamentos) determina 
que se debe retirar por razones de seguridad o eficacia, podemos eliminar inmediatamente el 
medicamento de nuestro formulario y, luego, notificar a los miembros que toman el 
medicamento. 
 

• Otros cambios. Es posible que hagamos otros cambios que afecten a los miembros que están 
tomando medicamentos. Por ejemplo, podemos eliminar un medicamento de marca del 
formulario, cuando agregamos un equivalente genérico, o podemos eliminar un producto 
biológico original, cuando agregamos un biosimilar. También podemos aplicar nuevas 
restricciones al medicamento de marca o al producto biológico original, o moverlos a un nivel 
de costo compartido diferente, o ambas cosas. Además, es posible que hagamos cambios 
según las pautas clínicas nuevas. Si quitamos medicamentos de nuestro formulario, si le 
agregamos autorizaciones previas, límites de cantidad y/o restricciones de tratamiento 
escalonado a algún medicamento o si movemos un medicamento a un nivel de costo 
compartido más alto, debemos avisarles a los miembros afectados al menos 30 días antes de 
la fecha de comienzo del cambio. Como alternativa, cuando un miembro pide una repetición 
del medicamento, es posible que reciba un suministro para 30 días y un aviso del cambio. 
 
Si hacemos estos otros cambios, usted o el profesional que le hace las recetas pueden pedirnos 
que hagamos una excepción y que sigamos cubriendo el medicamento que estaba tomando. 
Cuando le enviemos el aviso, también incluiremos información sobre cómo pedir una 
excepción. Además, puede encontrar ayuda más adelante en la sección llamada “¿Cómo 
puedo pedir una excepción del formulario de Blue Shield 65 Plus?”. 

 
Cambios que no lo afectarán si está tomando un medicamento. Por lo general, si está tomando un 
medicamento de nuestro formulario de 2025 que tenía cobertura a principios de año, no 
suspenderemos ni reduciremos la cobertura de ese medicamento durante el año de cobertura 2025, 
excepto lo descrito anteriormente. Por lo tanto, estos medicamentos seguirán estando disponibles 
para los miembros que los toman, con el mismo costo compartido y sin restricciones nuevas durante el 
resto del año de cobertura. Este año no recibirá ningún aviso directo sobre cambios que no le afecten. 
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Sin embargo, el 1 de enero del próximo año, estos cambios le afectarían y es importante consultar el 

formulario del nuevo año de beneficios para conocer cualquier cambio en los medicamentos. 

El formulario adjunto es válido a partir del                              . Comuníquese con nosotros para obtener 
información actualizada sobre los medicamentos cubiertos por nuestro plan. Nuestra información de 
contacto aparece en la parte de adelante y de atrás de este documento. Si hacemos algún otro 
cambio negativo en el formulario durante el año, los cambios se publicarán en nuestro sitio web, en 
blueshieldca.com/medformulary2025. 

¿Cómo uso el formulario? 
Hay dos maneras de buscar su medicamento en el formulario: 

Por tipo de problema de salud 
El formulario empieza en la página 1. Los medicamentos de este formulario están agrupados en 
diferentes categorías según el tipo de problema de salud que tratan. Por ejemplo, los 
medicamentos que se usan para tratar enfermedades del corazón se incluyen en la categoría 
llamada “Cardiovasculares”. Si sabe para qué se usa su medicamento, busque el nombre de la 
categoría en la lista que empieza en la página número 1. Después, busque el medicamento en 
esa categoría. 

Por orden alfabético 
Si no está seguro en qué categoría buscar su medicamento, revise el índice que empieza en la página 
<inser . En el índice, encontrará una lista alfabética de todos los medicamentos incluidos en este 
documento, tanto los de marca como los genéricos. Revise el índice y busque su medicamento. Al lado 
del nombre del medicamento, verá el número de la página donde se puede encontrar información 
sobre la cobertura. Vaya a la página que indica el índice y busque el nombre de su medicamento en la 
primera columna de la lista. 

¿Qué son los medicamentos genéricos? 
Nuestro plan cubre medicamentos de marca y genéricos. Los medicamentos genéricos están 
aprobados por la FDA porque tienen el mismo principio activo que los medicamentos de marca. 
Por lo general, los medicamentos genéricos funcionan igual de bien y suelen costar menos que los 
medicamentos de marca. Hay sustitutos de medicamentos genéricos disponibles para muchos 
medicamentos de marca. Los medicamentos genéricos generalmente se pueden sustituir por el 
medicamento de marca en la farmacia sin necesidad de una nueva receta, según las leyes 
estatales. 

¿Qué son los productos biológicos originales y cómo se relacionan con los 
biosimilares?
En el formulario, cuando nos referimos a medicamentos, esto podría significar un medicamento o 
un producto biológico. Los productos biológicos son medicamentos que son más complejos que 
los medicamentos típicos. Debido a que los productos biológicos son más complejos que los 
medicamentos típicos, en lugar de tener una forma genérica, tienen alternativas que se conocen 
como biosimilares. Por lo general, los biosimilares funcionan tan bien como el producto biológico 
original y pueden costar menos. Hay alternativas biosimilares para algunos productos biológicos 
originales. Algunos biosimilares son biosimilares intercambiables y, según las leyes estatales, 
pueden sustituirse por el producto biológico original en la farmacia sin necesidad de una nueva 
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receta, al igual que los medicamentos genéricos pueden sustituirse por medicamentos de marca. 

• Para un análisis sobre el tipo de medicamentos, consulte la sección 3.1 “La ‘Lista de
medicamentos’ indica qué medicamentos de la Parte D están cubiertos” del Capítulo 5 de la
Evidencia de Cobertura.

¿Hay restricciones en mi cobertura?
Es posible que haya ciertos límites o requisitos adicionales en la cobertura de algunos
medicamentos cubiertos. Estos requisitos o límites pueden incluir lo siguiente:

• Autorización previa: Nuestro plan exige que usted o el profesional que le hace las recetas
obtengan una autorización previa para algunos medicamentos. Esto significa que usted
deberá obtener una aprobación de nuestro plan antes de recibir sus medicamentos
recetados. Si no obtiene la aprobación, es posible que nuestro plan no cubra el medicamento.

• Límites de cantidad: Para algunos medicamentos, nuestro plan pone un límite en la
cantidad de medicamento que nuestro plan cubrirá. Por ejemplo, en el caso del
sumatriptán (la versión genérica de IMITREX), nuestro plan brinda 18 comprimidos cada
30 días, además de un suministro estándar de un mes o de tres meses.

• Tratamiento escalonado: En algunos casos, nuestro plan exige que primero intente tratar su
problema de salud con ciertos medicamentos antes de que cubramos otro medicamento
para tratar el problema. Por ejemplo, si el medicamento A y el medicamento B sirven para
tratar su problema de salud, es posible que nuestro plan no cubra el medicamento B, a
menos que primero pruebe el medicamento A. Si el medicamento A no le funciona, nuestro
plan cubrirá entonces el medicamento B.

Puede ver si hay más límites o requisitos para su medicamento en el formulario que empieza en la 
página 1. Para obtener más información sobre las restricciones que se aplican a ciertos 
medicamentos cubiertos, también puede visitar nuestro sitio web. Hemos publicado en Internet 
documentos que explican nuestras restricciones de autorización previa y tratamiento escalonado. 
Además, puede pedirnos que le enviemos una copia. Nuestra información de contacto, junto con la 
última fecha de actualización del formulario, están en la parte de adelante y de atrás de este 
documento. 

Puede pedirle a nuestro plan que haga una excepción con respecto a estos límites o restricciones, o 
bien puede pedirle una lista de otros medicamentos similares que se puedan usar para tratar su 
problema de salud. Consulte la sección “¿Cómo puedo pedir una excepción del formulario del plan?” 
en la página vi para obtener información sobre cómo pedir una excepción. 

¿Qué puedo hacer si mi medicamento no está en el formulario? 
Si su medicamento no está incluido en este formulario (lista de medicamentos cubiertos), primero 
deberá comunicarse con Servicio al Cliente y preguntar si su medicamento tiene cobertura. 

Si le informan que nuestro plan no cubre su medicamento, tiene dos opciones: 

• Puede pedirle a Servicio al Cliente que le envíe una lista de medicamentos similares cubiertos
por nuestro plan. Cuando reciba la lista, muéstresela a su médico y pídale que le recete un
medicamento similar que cubra nuestro plan.

10/17/2025



vi 

• Puede pedirle a nuestro plan que haga una excepción y que cubra su medicamento. Lea lo que
sigue para obtener información sobre cómo pedir una excepción.

¿Cómo puedo pedir una excepción del formulario de Blue Shield 65 Plus? 
Puede pedirle a nuestro plan que haga una excepción a nuestras reglas de cobertura. Hay varios 
tipos de excepciones que usted puede pedirnos. 

• Puede pedirnos que cubramos un medicamento aunque no esté en nuestro formulario. Si
se aprueba, ese medicamento será cubierto a un nivel de costo compartido
predeterminado, y usted no podrá pedirnos que brindemos el medicamento a un nivel de
costo compartido más bajo.

• Puede pedirnos que renunciemos a una restricción de cobertura, que incluye una
autorización previa, un tratamiento escalonado o un límite de cantidad de su
medicamento. Por ejemplo, para algunos medicamentos, nuestro plan pone un límite en
la cantidad de medicamento que cubriremos. Si hay un límite de cantidad para su
medicamento, puede pedirnos que no pongamos ese límite y que cubramos una cantidad
mayor.

• Puede pedirnos que cubramos un medicamento del formulario a un nivel de costo
compartido más bajo, a menos que ese medicamento corresponda al nivel de
medicamentos especializados. Si se aprueba, esto reduciría lo que tiene que pagar
por su medicamento.

En términos generales, nuestro plan aprobará su pedido de excepción solamente si los 
medicamentos alternativos incluidos en el formulario del plan, el medicamento de menor costo 
compartido o la aplicación de restricciones no son tan eficaces para usted y/o le provocarían 
efectos adversos. 

Usted o el profesional que le hace las recetas deben comunicarse con nosotros para pedirnos una 
excepción de nivel o del formulario, incluida una excepción a una restricción de cobertura. Cuando 
pida una excepción, el profesional que le hace las recetas deberá explicar las razones médicas por 
las que necesita la excepción. Por lo general, debemos tomar una decisión en un plazo de 72 horas 
después de recibir la declaración de respaldo del profesional que le hace las recetas. Puede pedir 
una decisión urgente (rápida) si usted piensa que esperar hasta 72 horas para que se tome una 
decisión podría ser muy peligroso para su salud y nosotros estamos de acuerdo con su criterio. En 
ese caso, o si el profesional que le hace las recetas pide una decisión rápida, debemos comunicarle 
una decisión a más tardar 24 horas después de recibir la declaración de respaldo del profesional 
que le hace las recetas. 

¿Qué puedo hacer si mi medicamento no está en el formulario o tiene alguna 
restricción?
Como miembro actual o nuevo de nuestro plan, es posible que tome medicamentos que no estén 
en nuestro formulario. O bien, es posible que tome un medicamento que sí esté en nuestro 
formulario, pero tenga una restricción de cobertura, como una autorización previa. Debe hablar 
con el profesional que le hace las recetas sobre cómo pedir una decisión de cobertura para 
demostrar que cumple con los criterios de aprobación, cambiar su medicamento por otro que 
cubramos o pedir una excepción del formulario para que cubramos el medicamento que toma. 
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Mientras usted y su médico deciden qué es lo mejor para usted, es posible que cubramos su 
medicamento en ciertos casos durante los primeros 90 días de su membresía en nuestro plan. 

Cubriremos un suministro temporal de 30 días si sus medicamentos no están en nuestro formulario o 
si hay una restricción de cobertura. Si su receta indica menos días, le dejaremos pedir repeticiones 
hasta alcanzar un suministro de 30 días de medicación como máximo. Si su cobertura no está 
aprobada, dejaremos de pagar esos medicamentos después de su primer suministro de 30 días, 
aunque aún no hayan pasado los primeros 90 días de su membresía en el plan. 

Si usted está en un centro de atención a largo plazo (LTC, por sus siglas en inglés) y necesita un 
medicamento que no está en nuestro formulario o su capacidad para obtener medicamentos es 
limitada, pero ya pasaron los primeros 90 días de su membresía en nuestro plan, cubriremos un 
suministro de emergencia de 31 días de ese medicamento mientras pide una excepción del 
formulario. 

Nuestra política de transición se aplica a miembros con problemas de salud estabilizados con lo 
siguiente: 

• Medicamentos de la Parte D que no están en el formulario del plan.
• Medicamentos de la Parte D anteriormente cubiertos por excepción una vez que termina la

excepción.

• Medicamentos de la Parte D que están en el formulario de plan y que tienen
requisitos de autorización previa, tratamiento escalonado o límite de cantidad.

• Medicamentos de la Parte D como los anteriores que no se pueden distinguir entre
medicamentos recetados nuevos o existentes en el punto de servicio.

Y son miembros que están en alguna de estas situaciones: 

• Son miembros nuevos después del período coordinado de elección anual.

• Son miembros elegibles por primera vez y que vienen de otra cobertura al empezar el año del
contrato.

• Son personas que cambian de un plan de Blue Shield a otro después de empezar el año
del contrato.

• Son miembros que están en centros LTC.

• En algunos casos, son miembros actuales afectados por los cambios en el formulario de un
año del plan al siguiente.

Los miembros que sigan con la cobertura en un nuevo año del plan y tengan cambios negativos en el 
formulario tendrán cobertura continuada de medicamentos seleccionados en el nuevo año del plan, 
según lo dispuesto por nuestro plan y de acuerdo con la guía de Centros de Servicios de Medicare y 
Medicaid (CMS, por sus siglas en inglés) sobre los medicamentos de la Parte D. A los miembros del 
plan que tomen medicamentos que no se seleccionaron para tener cobertura continuada automática 
se les brindará un proceso de transición que se ajuste a los requisitos de los nuevos miembros que 
empiezan un nuevo año del plan. La política de transición se extenderá de un año del plan a otro si un 
miembro necesita un suministro de transición y se inscribe en un plan que empiece el 1 de noviembre o 
el 1 de diciembre. 
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Durante la etapa de transición, los miembros pueden hablar con los profesionales que les hacen las 
recetas para decidir si deberían cambiar su medicamento por otro que cubramos o pedir una 
excepción del formulario para obtener la cobertura de ese medicamento, en caso de que no esté en 
nuestro formulario o tenga restricciones, como requisitos de tratamiento escalonado o de 
autorización previa. Los miembros pueden comunicarse con el equipo de Servicio al Cliente de nuestro 
plan si quieren recibir ayuda para iniciar un pedido de autorización previa o de excepción. Los 
formularios para pedir una autorización previa o una excepción están disponibles en nuestro sitio 
web. También se envían por correo postal, correo electrónico o fax a pedido de los miembros y los 
profesionales que hacen las recetas. 

De acuerdo con nuestra política de transición y junto con las farmacias de la red, para evitar 
interrupciones en un tratamiento continuo, se brindará un suministro temporal de medicamentos de 
la Parte D que no estén en el formulario, o de medicamentos que estén en el formulario pero tengan 
restricciones de cobertura. Este suministro temporal también brinda suficiente tiempo para que los 
miembros y los profesionales que les hacen las recetas puedan cambiar el medicamento por otro de 
igual acción terapéutica que esté en el formulario o puedan completar un pedido de excepción del 
formulario por necesidad médica. Los pedidos de autorización previa para medicamentos del 
formulario se evalúan teniendo en cuenta los criterios de cobertura aprobados por CMS, y los pedidos 
de excepción del formulario se evalúan según la necesidad médica. El proceso de evaluación está a 
cargo de médicos, farmacéuticos y/o técnicos de farmacia de Blue Shield. Si se rechaza un pedido de 
excepción del formulario, le enviaremos al profesional que hace las recetas una lista de alternativas 
terapéuticas adecuadas. Además, usted recibirá una carta con instrucciones sobre cómo apelar la 
decisión. 

El suministro de transición es un suministro temporal de 30 días del medicamento que no está en el 
formulario (si la receta es por menos días, cubriremos varias repeticiones hasta alcanzar un total de 
30 días de medicamento). El suministro de transición se brinda por única vez y se puede obtener en 
una farmacia de venta al por menor durante los primeros 90 días de la membresía nueva, que 
empieza en la fecha de comienzo de su cobertura de nuestro plan. Con un suministro total de 30 días 
como máximo, se pueden repetir las recetas de transición que se hayan brindado en menor cantidad 
que la indicada, debido a un cambio en el límite de cantidad del plan por motivos de seguridad o a 
cambios en el uso del medicamento según las indicaciones de la etiqueta aprobada del producto. Si 
un cambio negativo en el formulario lo afecta de un año al siguiente, le brindaremos un suministro 
temporal de hasta 30 días del medicamento que no está en el formulario, en caso de que necesite 
una repetición del medicamento durante los primeros 90 días del nuevo año del plan. 

Las farmacias LTC y de venta al por menor tienen la capacidad de autorizar, en el punto de venta, la 
cobertura de un suministro de transición de un medicamento que no esté en el formulario, que 
requiera autorización previa o que tenga requisitos de tratamiento escalonado, a menos que el 
medicamento esté sujeto a una revisión para determinar si corresponde a la Parte B o a la Parte D, o 
se hayan puesto límites para impedir la cobertura de medicamentos que no sean de la Parte D o para 
fomentar el uso seguro de un medicamento de la Parte D. Cubriremos un suministro de 30 días (si la 
receta es por menos días, cubriremos varias repeticiones hasta alcanzar un total de 30 días de 
medicamento). En el caso de los miembros elegibles para recibir un subsidio por bajos ingresos (LIS, 
por sus siglas en inglés), el costo compartido por un suministro temporal de medicamentos brindados 
en el proceso de transición no superará las cantidades de copago máximo que establece la ley para 
los miembros elegibles para el LIS. En el caso de los demás miembros (los que no tengan acceso al 
LIS), para los medicamentos de la Parte D que no estén en el formulario y se brinden durante el 
período de transición, aplicaremos el mismo costo compartido que correspondería para los 
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medicamentos no incluidos en el formulario que se aprueben mediante una excepción del formulario; 
y para los medicamentos del formulario sujetos a cambios en la administración del uso que se 
brinden durante el período de transición, aplicaremos el mismo costo compartido que correspondería 
una vez cumplidos los criterios de administración del uso. Después de completar el proceso de 
excepciones y determinar que las dosis de los medicamentos de la Parte D recetadas originalmente 
son médicamente necesarias, los miembros no deberán pagar ningún costo compartido adicional por 
repetir varias veces una receta que indica cantidades menores de medicamentos de la Parte D 
basadas en límites de cantidad por motivos de seguridad. 

Por lo general, después de cubrir el suministro temporal de 30 días, no pagaremos nuevamente estos 
medicamentos como parte de nuestra política de transición. Después de cubrir el suministro 
temporal, le enviaremos un aviso por escrito en un plazo de 3 días hábiles después de la fecha en que 
se haya obtenido el suministro de transición. Este aviso incluirá una explicación sobre la naturaleza 
temporal del suministro de transición recibido, instrucciones para colaborar con nosotros y el 
profesional que hace las recetas en la identificación de alternativas terapéuticas adecuadas que 
estén incluidas en nuestro formulario, una explicación de su derecho a pedir una excepción del 
formulario y una descripción de los procedimientos para pedir una excepción del formulario. Si se ha 
brindado un suministro de transición una vez y usted está actualmente en el proceso de recibir una 
determinación de cobertura, es posible que el suministro de transición inicial de 30 días se extienda 
por 30 días más, salvo que tenga una receta que indique menos de 30 días. Siempre y cuando su 
pedido de excepción o su apelación no se hayan procesado al terminar el período de transición 
mínimo, la extensión del período de transición se determina según el caso y dura hasta el momento 
en que se hace la transición (si cambia su medicamento por otro medicamento adecuado del 
formulario o si se toma una decisión sobre un pedido de excepción). 

Si usted está en un centro de atención a largo plazo (como un asilo de ancianos), cubriremos los 
suministros de los medicamentos de la Parte D en incrementos de 14 días o menos para un suministro 
temporal de 31 días de transición, a menos que la receta sea por menos días, durante los primeros 
90 días de inscripción en nuestro plan, que empieza en la fecha de comienzo de su cobertura. 

Tenga en cuenta que nuestra política de transición se aplica únicamente a los "medicamentos de 
la Parte D" que se compran en una farmacia de la red. La política de transición no se puede usar 
para comprar un medicamento que no sea de la Parte D o un medicamento fuera de la red, a 
menos que usted califique para tener acceso fuera de la red. 

Cómo obtener más información 

Para obtener información más detallada sobre la cobertura de medicamentos recetados de su 
plan, lea su Evidencia de Cobertura y otros materiales del plan. 

Si tiene preguntas sobre nuestro plan, comuníquese con nosotros. Nuestra información de 
contacto, junto con la última fecha de actualización del formulario, están en la parte de adelante y 
de atrás de este documento. 

Si tiene preguntas generales sobre la cobertura de medicamentos recetados de Medicare, llame a 
Medicare al 1-800-MEDICARE (1-800-633-4227), disponible las 24 horas, los 7 días de la semana. 
Los usuarios del sistema TTY deben llamar al 1-877-486-2048. También puede visitar 
http://www.medicare.gov. 
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Formulario del plan 

El siguiente formulario brinda información sobre la cobertura de los medicamentos cubiertos por 
nuestro plan. Si tiene algún problema para encontrar su medicamento en la lista, revise el índice 
que empieza en la página            . 

En la primera columna del cuadro se indica el nombre del medicamento. Los medicamentos de 
marca aparecen con letras mayúsculas (por ejemplo, ELIQUIS), y los medicamentos genéricos 
aparecen con letras minúsculas y en cursiva (por ejemplo, amoxicilina ). 

La información de la columna de Requisitos/Límites le indica si nuestro plan tiene algún requisito 
especial para la cobertura de su medicamento. 
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Copagos/coseguro en la Etapa de Cobertura Inicial para miembros de Blue Shield 65 Plus en los 
condados de Riverside y Kern: 
 

NIVEL SUMINISTRO 

 
 
 
 

COSTO 
COMPARTIDO 
Condado de Riverside 

 
 
 

 
COSTO 
COMPARTIDO  
Condado de Kern  

1: 
Medicamentos 
genéricos 
preferidos 

Costo compartido preferido al por menor 
(dentro de la red) (suministro de 30 días) 

 
$0 de copago 

 
$0 de copago 

Costo compartido preferido al por menor 
(dentro de la red) o costo compartido de 
envíos al hogar del plan (suministro de 
hasta 100 días) 

 
$0 de copago 

 
$0 de copago 

Costo compartido estándar al por menor 
(dentro de la red) (suministro de 30 días) 

 
$5 de copago 

 
$5 de copago 

Costo compartido estándar al por menor 
(dentro de la red) (suministro de hasta 100 
días) 

$5 de copago $5 de copago 

2: 
Medicamentos 
genéricos 
 

Costo compartido preferido al por menor 
(dentro de la red) (suministro de 30 días) $10 de copago $15 de copago 

Costo compartido preferido al por menor 
(dentro de la red) o costo compartido de 
envíos al hogar del plan (suministro de 
hasta 100 días) 

$15 de copago $22.50 de copago 

Costo compartido estándar al por menor 
(dentro de la red) (suministro de 30 días) $18 de copago $20 de copago 

Costo compartido estándar al por menor 
(dentro de la red) (suministro de hasta 100 
días) 

$54 de copago $60 de copago 

3: 
Medicamentos 
de marca 
preferidos 

Costo compartido preferido al por menor 
(dentro de la red) (suministro de 30 días) $40 de copago $40 de copago 

Costo compartido preferido al por menor 
(dentro de la red) o costo compartido de 
envíos al hogar del plan (suministro de 
hasta 100 días) 

$100 de copago $100 de copago 

Costo compartido estándar al por menor 
(dentro de la red) (suministro de 30 días) 
 

  

$47 de copago $47 de copago 

Costo compartido estándar al por menor 
(dentro de la red) (suministro de hasta 100 
días) 

$141 de copago $141 de copago 
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NIVEL SUMINISTRO 

 
 
 

 
COSTO 
COMPARTIDO 
Condado de Riverside 

 
 
 
 

COSTO 
COMPARTIDO  
Condado de Kern 

3: Insulinas 
cubiertas 

Costo compartido preferido al por menor 
(dentro de la red) (suministro de 30 días) $35 de copago $35 de copago 

Costo compartido preferido al por menor 
(dentro de la red) o costo compartido de envíos 
al hogar del plan (suministro de hasta 100 días) 

$100 de copago $100 de copago 

Costo compartido estándar al por menor 
(dentro de la red) (suministro de 30 días) 
 

  

$35 de copago $35 de copago 

Costo compartido estándar al por menor 
(dentro de la red) (suministro de hasta 100 días) $105 de copago $105 de copago 

4: 
Medicamentos 
no preferidos 

Costo compartido preferido al por menor 
(dentro de la red) (suministro de 30 días) 

$95 de copago $95 de copago 

Costo compartido preferido al por menor 
(dentro de la red) o costo compartido de envíos 
al hogar del plan (suministro de hasta 100 días) 

$237.50 de copago $237.50 de copago 

Costo compartido estándar al por menor 
(dentro de la red) (suministro de 30 días) 
 

  

$100 de copago $100 de copago 

Costo compartido estándar al por menor 
(dentro de la red) (suministro de hasta 100 días) $300 de copago $300 de copago 

4: Insulinas 
cubiertas 

Costo compartido preferido al por menor 
(dentro de la red) (suministro de 30 días) 

 
$35 de copago 

 
$35 de copago 

 Costo compartido preferido al por menor 
(dentro de la red) o costo compartido de envíos 
al hogar del plan (suministro de hasta 100 días) 

$100 de copago $100 de copago 

 Costo compartido estándar al por menor 
(dentro de la red) (suministro de 30 días) 
 

  

$35 de copago $35 de copago 

 Costo compartido estándar al por menor 
(dentro de la red) (suministro de hasta 100 días) $105 de copago $105 de copago 
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NIVEL SUMINISTRO 

 
 
 

 
COSTO 
COMPARTIDO 
Condado de Riverside 

 
 
 
 

COSTO 
COMPARTIDO  
Condado de Kern 

5: 
Medicamentos 
de nivel 
especializado 

Costo compartido preferido al por menor 
(dentro de la red), costo compartido estándar 
al por menor (dentro de la red) o costo 
compartido de envíos al hogar del plan 
(suministro de 30 días) 

 
33 % de coseguro 

 
33 % de coseguro 

Costo compartido preferido al por menor 
(dentro de la red), costo compartido estándar 
al por menor (dentro de la red) o costo 
compartido de envíos al hogar del plan 
(suministro de hasta 100 días) 

 
No hay suministro a 
largo plazo 
disponible para 
medicamentos del 
Nivel 5. 

 
No hay suministro 
a largo plazo 
disponible para 
medicamentos del 
Nivel 5. 

 
 

• El costo compartido de los medicamentos que se obtienen en farmacias fuera de la red 
(suministro de 30 días) es igual al costo compartido estándar al por menor dentro de la red 
(suministro de 30 días). 

• El costo compartido de los medicamentos del Nivel 1 al 5 que se obtienen en farmacias de 
atención a largo plazo de la red (suministro de 31 días) es igual al costo compartido 
estándar al por menor dentro de la red (suministro de 30 días). 
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LEYENDA 

NIVEL NOMBRE 

1 Medicamentos genéricos preferidos 

2 Medicamentos genéricos 

3 Medicamentos de marca preferidos 

4 Medicamentos no preferidos 

5 Medicamentos de nivel especializado 

SÍMBOLO NOMBRE DESCRIPCIÓN 

LA 
Limited Access 
(Acceso 
Limitado) 

Es posible que esta receta solo esté disponible en algunas farmacias. 
Para obtener más información, consulte su Directorio de farmacias o 
llame a Servicio al Cliente.  

PA 

Prior 
Authorization 
(Autorización 
Previa) 

La cobertura de esta receta requiere autorización previa de Blue 
Shield. Llame a Blue Shield para proporcionar la información 
necesaria para que se determine la cobertura. Es posible que algunos 
medicamentos requieran una determinación de cobertura de la Parte 
B o la Parte D, según las reglas de cobertura de Medicare. Estos 
medicamentos se identifican con la nota “PA – Part B vs. D 
Determination” (PA – Determinación Parte B o D). 

QL 
Quantity Limit 
(Límite de 
Cantidad) 

Este medicamento tiene un límite de dosis o de cantidad de 
suministro. Los límites máximos de dosis diaria los define la FDA y se 
explican en el prospecto del medicamento. Otros límites de cantidad 
promueven una dosificación consolidada cuando sea posible. 

ST 
Step Therapy 
(Tratamiento 
Escalonado) 

La cobertura para este medicamento recetado se brinda cuando ya 
se han probado tratamientos con otros medicamentos de primera 
línea o medicamentos preferidos (tratamiento escalonado). 

NDS 

Non-Extended 
Day Supply 
(Suministro de 
Días No 
Extendido) 

Los medicamentos NO están disponibles para suministro a largo 
plazo. 

INS 

Covered 
Insulin 
(Insulina 
Cubierta) 

No pagará más de $35 por un suministro de un mes de cada 
producto de insulina cubierto por nuestro plan, sin importar en qué 
nivel de costo compartido se encuentre. 

VAC 
$0 Vaccine 
(Vacunación
Sin Costo) 

Nuestro plan cubre la mayoría de las vacunas de la Parte D sin costo 
para usted. Llame a Servicio al Cliente para obtener más 
información. 

10/17/2025



NOMBRE DEL MEDICAMENTO NIVEL REQUISITOS/LÍMITES

Si necesita información sobre el significado de los símbolos y
las abreviaturas que aparecen en este cuadro, vaya a la página xiv
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AVISO DE NO DISCRIMINACIÓN 
La discriminación es contra la ley. Blue Shield of California cumple con las leyes de derechos 
civiles federales y las leyes estatales aplicables, y no discrimina a las personas por su raza, color, 
país de origen, ascendencia, religión, sexo, estado civil, embarazo o condiciones relacionadas, 
características sexuales, estereotipos sexuales, género, identidad de género, orientación sexual, 
edad ni discapacidad. Blue Shield of California no excluye a las personas ni las trata de manera 
diferente por su raza, color, país de origen, ascendencia, religión, sexo, estado civil, embarazo o 
condiciones relacionadas, características sexuales, estereotipos sexuales, género, identidad de 
género, orientación sexual, edad ni discapacidad. 

Blue Shield of California da lo siguiente: 
• Ayuda y servicios gratis a personas con discapacidad para que se comuniquen bien con 

nosotros; por ejemplo: 
Intérpretes calificados en lengua de señas. 
Información escrita en otros formatos (letra grande, audio, formatos electrónicos 

accesibles y otros formatos). 
• Servicios de idiomas a personas cuyo primer idioma no es el inglés; por ejemplo: 
Intérpretes calificados. 
Información escrita en otros idiomas. 
Si necesita alguno de estos servicios, comuníquese con Servicio al Cliente de Blue Shield of 
California al número de teléfono que figura en el dorso de su tarjeta de identificación de 
miembro. 
Si cree que Blue Shield of California no le ha dado estos servicios o que lo ha discriminado de 
otra manera, ya sea por su raza, color, país de origen, ascendencia, religión, sexo, estado civil, 
embarazo o condiciones relacionadas, características sexuales, estereotipos sexuales, 
género, identidad de género, orientación sexual, edad o discapacidad, puede usar esta 
información para hacer un reclamo: 

Blue Shield of California Civil Rights Coordinator 
P.O. Box 5588, El Dorado Hills, CA 95762-0011 
Teléfono: (844) 831-4133 (TTY: 711), Fax: (844) 696-6070 
Dirección electrónica: BlueShieldCivilRightsCoordinator@blueshieldca.com 

Puede hacer el reclamo en persona o por correo postal, fax o correo electrónico. Si necesita ayuda 
para hacer un reclamo, el Coordinador de Derechos Civiles está a su disposición. 

También puede hacer una queja de derechos civiles en la Office for Civil Rights (Oficina de Derechos 
Civiles) del U.S. Department of Health and Human Services (Departamento de Salud y Servicios 
Humanos de los Estados Unidos) de manera electrónica mediante el portal de quejas de esa oficina, 
que está disponible en https://ocrportal.hhs.gov/ocr/portal/lobby.jsf, o puede usar esta información 
para hacerlo por correo postal o teléfono: 

U.S. Department of Health and Human Services 
200 Independence Avenue, SW, Room 509F, HHH Building Washington, D.C. 20201 
Teléfono: 1-800-368-1019, 1-800-537-7697 (TDD) 

Los formularios de quejas están disponibles en http://www.hhs.gov/ocr/office/file/index.html. 
 

 



 

 

 
 

Multi-Language Insert 
Multi-Language Interpreter Services 

 

English We have free interpreter services to answer any questions you may have about our 
health or drug plan. To get an interpreter, just call us at 1-800-776-4466. Someone who 
speaks English can help you. This is a free service. 
Spanish Tenemos servicios de intérprete sin costo alguno para responder cualquier pregunta que 
pueda tener sobre nuestro plan de salud o medicamentos. Para hablar con un intérprete, por favor 
llame al 1-800-776-4466. Alguien que hable español le podrá ayudar. Este es un servicio gratuito. 
Chinese Mandarin 我们提供免费的翻译服务，帮助您解答关于健康或药物保险的任何疑 问。如果您需
要此翻译服务，请致电 1-800-776-4466。我们的中文工作人员很乐意帮助您。 这是一项免费服务。 
Chinese Cantonese 您對我們的健康或藥物保險可能存有疑問，為此我們提供免費的翻譯 服務。如需
翻譯服務，請致電 1-800-776-4466。我們講中文的人員將樂意為您提供幫助。這 是一項免費服務。 
Tagalog Mayroon kaming libreng serbisyo sa pagsasaling-wika upang masagot ang anumang 
mga katanungan ninyo hinggil sa aming planong pangkalusugan o panggamot.  Upang 
makakuha ng tagasaling-wika, tawagan lamang kami sa 1-800-776-4466.  Maaari kayong 
tulungan ng isang nakakapagsalita ng Tagalog. Ito ay libreng serbisyo. 
French Nous proposons des services gratuits d'interprétation pour répondre à toutes vos questions 
relatives à notre régime de santé ou d'assurance-médicaments. Pour accéder au service 
d'interprétation, il vous suffit de nous appeler au 1-800-776-4466. Un interlocuteur parlant  
Français pourra vous aider. Ce service est gratuit. 
Vietnamese Chúng tôi có dịch vụ thông dịch miễn phí để trả lời các câu hỏi về chương sức khỏe và 
chương trình thuốc men. Nếu quí vị cần thông dịch viên xin gọi 1-800-776-4466 sẽ có nhân viên 
nói tiếng Việt giúp đỡ quí vị. Đây là dịch vụ miễn phí . 
German Unser kostenloser Dolmetscherservice beantwortet Ihren Fragen zu unserem 
Gesundheits- und Arzneimittelplan. Unsere Dolmetscher erreichen Sie unter 1-800-776-4466. 
Man wird Ihnen dort auf Deutsch weiterhelfen. Dieser Service ist kostenlos. 
Korean 당사는 의료 보험 또는 약품 보험에 관한 질문에 답해 드리고자 무료 통역 서비스를 
제공하고 있습니다. 통역 서비스를 이용하려면 전화 1-800-776-4466 번으로 문의해 주십시오.  
한국어를 하는 담당자가 도와 드릴 것입니다. 이 서비스는 무료로 운영됩니다. 
Russian Если у вас возникнут вопросы относительно страхового или медикаментного плана, вы 
можете воспользоваться нашими бесплатными услугами переводчиков. Чтобы воспользоваться 
услугами переводчика, позвоните нам по телефону 1-800-776-4466. Вам окажет помощь сотрудник, 
который говорит по-pусски. Данная услуга бесплатная. 

 Arabic إننا نقدم خدمات المترجم الفوري المجانية للإجابة عن أي أسئلة تتعلق بالصحة أو جدول الأدوية لدينا. للحصول  
على مترجم فوري،  بمساعدتك. هذه خدمة مجانية سيقوم شخص ما يتحدث العربية .1-800-776-6644 ليس عليك سوى الاتصال بنا على  

Hindi हमारे ˢा˖ या दवा की योजना के बारे मŐ आपके िकसी भी Ůʲ के जवाब देने के िलए हमारे पास मुɞ दुभािषया 
सेवाएँ उपलɩ हœ. एक दुभािषया Ůाɑ करने के िलए, बस हमŐ 1-800-776-4466 पर फोन करŐ . कोई ʩİƅ जो िहȽी 
बोलता है आपकी मदद कर सकता है. यह एक मुɞ सेवा है. 
Italian E disponibile un servizio di interpretariato gratuito per rispondere a eventuali domande sul 
nostro piano sanitario e farmaceutico. Per un interprete, contattare il numero 1-800-776-4466. 
Un nostro incaricato che parla Italianovi fornirà l'assistenza necessaria. È un servizio gratuito. 
Portuguese Dispomos de serviços de interpretação gratuitos para responder a qualquer 
questão que tenha acerca do nosso plano de saúde ou de medicação. Para obter um intérprete, 
contacte-nos através do número 1-800-776-4466. Irá encontrar alguém que fale o idioma 
Português para o ajudar. Este serviço é gratuito. 



French Creole Nou genyen sèvis entèprèt gratis pou reponn tout kesyon ou ta genyen konsènan 
plan medikal oswa dwòg nou an.  Pou jwenn yon entèprèt, jis rele nou nan 1-800-776-4466. Yon 
moun ki pale Kreyòl kapab ede w.  Sa a se yon sèvis ki gratis.  

Polish Umożliwiamy bezpłatne skorzystanie z usług tłumacza ustnego, który pomoże w uzyskaniu 
odpowiedzi na temat planu zdrowotnego lub dawkowania leków. Aby skorzystać z pomocy tłumacza 
znającego język polski, należy zadzwonić pod numer 1-800-776-4466. Ta usługa jest bezpłatna. 

Japanese 当社の健康 健康保険と薬品 処方薬プランに関するご質問にお答えするため に、無料の通
訳サービスがありますございます。通訳をご用命になるには、1-800-776-4466 にお電話ください。
日本語を話す人 者 が支援いたします。これは無料のサー ビスです。 

Hmong Peb muaj cov kev pab cuam txhais lus pab dawb los teb tej lus nug uas koj muaj hais 
txog ntawm peb li kev noj qab haus huv los sis lub phiaj xwm tshuaj kho mob. Kom tau txais 
tus kws pab cuam txhais lus, tsuas yog hu rau peb ntawm 1-800-776-4466. Muaj cov paub 
lus Hmoob tuaj yeem pab tau koj. Qhov no yog pab dawb. 

Ukrainian Ми надаємо безкоштовні послуги перекладача, щоб відповісти на будь-які запитання щодо 
нашого плану лікування чи надання лікарських засобів. Щоб скористатися послугами перекладача, 
просто зателефонуйте нам за номером 1-800-776-4466. Вам може допомогти хтось, хто розмовляє 
Українською. Це безкоштовна послуга. 

Navajo Díí ats’íís baa áháýą́ éí doodago azee’ bee aa áháyą́ bína’ídíłkidgo éí ná ata’ hodoolnihíí hólǫ́. 
Ata’ halne’é biniiyégo, kojį’ 1-800-776-4466 béésh bee hodíílnih. Diné k’ehjí yáłti’i níká adoolwoł. Díí 
t’áá jíík’eh bee aná’áwo. 

Punjabi ਪੰਜਾਬੀ ਸਾਡੀ ਿਸਹਤ ਜ� ਡਰੱਗ ਪਲਾਨ ਬਾਰੇ ਤੁਹਾਡ ੇਿਕਸੇ ਵੀ ਸਵਾਲ ਦਾ ਜਵਾਬ ਦੇਣ ਲਈ ਸਾਡੇ ਕੋਲ ਮੁਫ਼ਤ ਦੁਭਾ©ੀਏ 
ਸੇਵਾਵ� ਉਪਲਬਧ ਹਨ। ਇੱਕ ਦੁਭਾ©ੀਆ ਲੈਣ ਲਈ, ਸਾਨੰੂ 1-800-776-4466 'ਤੇ ਕਾਲ ਕਰੋ। ਪੰਜਾਬੀ ਬੋਲਣ ਵਾਲਾ ਕੋਈ ਵੀ 
ਿਵਅਕਤੀ ਤੁਹਾਡੀ ਮਦਦ ਕਰ ਸਕਦਾ ਹੈ। ਇਹ ਇੱਕ ਮੁਫ਼ਤ ਸੇਵਾ ਹੈ। 

Khmer េយ̶ងʤនេសʼអʅកបកែʰបʕɻ ល់ʤត់េɖយឥតគតិៃថɻេដ̶មʊីេឆɻ̶យសំណួរʇʇ 
ែដលអʅកˢចʤនអំពីសុខʟព ឬគេʰʤងឱសថរបស់េយ̶ង។ េដ̶មʊីទទួលʌនអʅកបកែʰបʕɻ ល់ʤតʤ់ʅ ក ់
សូមទូរសពɻទមកេយ̶ងខɌ ̮ ំɳមេលខ 1-800-776-4466។ អʅកɮʤʅ ក់ែដលនិʩយʟˏែខʢរˢចជួយអʅកʌន។ 
េសʼេនះមិនគិតៃថɻេʇះេទ។ 
Mien Yie mbuo mbenc duqv maaih tengx wang-henh nzie faan waac mienh liouh dau waac bun 
muangx dongh nzunc baav meih maaih waac naaic taux yie mbuo gorngv taux yie nyei heng-
wangc jauv-louc a’fai ndie-daan.  Liouh lorx zipv longc faan waac nor, douc waac lorx taux yie 
mbuo yiem njiec naaiv 1-800-776-4466. Maaih mienh gorngv benx Mienh waac haih tengx nzie 
duqv meih.  Naaiv se benx wang-henh nzie weih jauv-louc oc. 

Lao ພວກເຮົາມີນາຍພາສາໂດຍບ່ໍເສຍຄ່າເພ່ືອຕອບຄໍາຖາມຕ່າງໆທ່ີທ່ານອາດຈະມີກ່ຽວກັບສຸຂະພາບ ຫືຼ 
ແຜນການຢາຂອງພວກເຮົາ. ເພ່ືອໃຫ້ໄດ້ຮັບນາຍພາສາ, ພຽງແຕ່ໂທຫາພວກເຮົາທ່ີເບີ 1-800-776-4466. ມີຜູ້ຮູ້ 
ພາສາລາວ ສາມາດຊ່ວຍທ່ານ. ນ້ີແມ່ນບໍລິການໂດຍບ່ໍເສຍຄ່າ. 
Armenian Մեզ մոտ հասանելի են անվճար թարգմանչական ծառայություններ՝ մեր 
առողջապահական կամ դեղերի պլանի հետ կապված Ձեր ցանկացած հարցին պատասխանելու համար։ 
Թարգմանիչ ունենալու համար պարզապես զանգահարեք մեզ 1-800-776-4466 
հեռախոսահամարով։ Ձեզ կօգնի հայերեն իմացող թարգմանիչը։ Ծառայությունն անվճար է։ 

دهيم تا به هر گونه سؤالی که در مورد طرح سلامت يا داروی ما داريد ما خدمات مترجم شفاهی رايگان ارائه می    Farsi 
پاسخ دهيم. برای داشتن مترجم شفاهی، کافيست با ما به شماره   4466-776-800-1  فارسیتماس بگيريد. کسی که   

تواند به شما کمک کند. اين يک خدمت رايگان است.میکند  صحبت می  
Thai ภาษาไทย เรามบีรกิารลา่มฟรเีพืѷอตอบคําถามของคณุเกีѷยวกบัสขุภาพหรอืแผนดา้นยาของคณุ 
หากตอ้งการบรกิารลา่ม โปรดโทรหาเราทีѷ 1-800-776-4466 มคีนทีѷสามารถพูดภาษาไทยไดเ้พืѷอชว่ยเหลอืคณุ 
บรกิารนีѸเป็นบรกิารฟร ี 
 

 



Este formulario se actualizó el                              . Para obtener información más reciente o hacer otras 
preguntas, comuníquese con Servicio al Cliente de Blue Shield of California llamando 
al (800) 776-4466 o, para usuarios del sistema TTY, al 711, de 8:00 a. m. a 8:00 p. m., de lunes a viernes. 
También puede visitar blueshieldca.com/medformulary2025. 

La red de farmacias de Blue Shield of California incluye una cantidad limitada de farmacias de costos 
más bajos y con costo compartido preferido en ciertos condados de California. Es posible que los 
costos más bajos publicados en los materiales de nuestro plan para estas farmacias no estén 
disponibles en la farmacia que usted usa. Para obtener información actualizada sobre las farmacias 
de nuestra red, incluido si hay farmacias de menor costo con costo compartido preferido en su área, 
llame a Servicio al Cliente al (800) 776-4466 [TTY: 711], de 8:00 a. m. a 8:00 p. m., los 7 días de la 
semana o consulte el directorio de farmacias en blueshieldca.com/medformulary2025. 

Amazon Pharmacy es independiente de Blue Shield of California y tiene un contrato con Blue Shield 
para brindar servicios de farmacia con envío al hogar a los miembros de Blue Shield para sus 
medicamentos recetados. Los miembros son responsables de su parte del costo, como se indica en los 
detalles de su plan de beneficios. Puede encontrar información sobre beneficios específicos de 
medicamentos recetados y exclusiones de beneficios de medicamentos en sus documentos del plan. 
Los miembros pueden llamar al número de Servicio al Cliente que está en su tarjeta de identificación 
de miembro de Blue Shield si tienen preguntas sobre su cobertura de medicamentos recetados de 
Blue Shield. Amazon y todas las marcas relacionadas son marcas comerciales de Amazon.com, Inc. o 
de sus afiliados.  
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